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Con fecha 16 de Enero del presente año, el  C. DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA, en su carácter de Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, Dgo., envió a esta H. LXVII Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto  
que contiene solicitud de autorización al municipio de Durango, para concesionar el 
servicio de alumbrado público a través de una asociación público-privada; misma 
que fue turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
integrada por los CC. Diputados: Silvia Patricia Jiménez Delgado, Rosa María 
Triana Martínez, Gina Gerardina Campuzano González, Gerardo Villarreal Solís, 
Luis Enrique Benítez Ojeda, José Gabriel Rodríguez Villa y Rigoberto Quiñonez 
Samaniego; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron 
su dictamen favorable con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 

La Comisión que dictaminó al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en 
el proemio del presente, dió cuenta que el mismo tiene como fundamento la 
iniciativa presentada ante este Congreso del Estado por el C. Presidente del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, Dgo., mismo que da cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 24, 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Público Privadas 
para el Estado de Durango (en adelante Ley de Asociaciones). 

Para efectos de dictaminación en la especie, la Ley de Asociaciones señala que la 
autorización para el desarrollo de proyectos de Asociación público privada 
municipales, corresponde a los ayuntamientos, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes. 

Por lo que una vez obtenido el acuerdo señalado en el párrafo anterior en la sesión 
de Cabildo, de fecha 15 de enero de 2018, se procedió a elaborar el dictamen de 
autorización con los requisitos que precisa el artículo 26 de la Ley de Asociaciones, 
siendo estos: 

I.- La exposición de motivos correspondiente;  
 
II.- La descripción del proyecto y viabilidad técnica del mismo;  
 
III.- Los inmuebles, bienes y derechos necesarios para el desarrollo del proyecto;  
 
IV.- Las autorizaciones para el desarrollo del proyecto;  
 
V.- La viabilidad económica, financiera y jurídica del proyecto;  
 



 

 
 

 

2 FECHA DE REV.26/10/2010                       NO.DE REV.01                                        FOR 7.5 SSP. 07 
 

VI.- El impacto ambiental, la preservación y conservación del equilibrio ecológico y, 
en su caso, afectación de áreas naturales o zonas protegidas, asentamientos 
humanos y desarrollo urbano del proyecto, su autorización en estos aspectos por 
parte de las autoridades competentes. Este primer análisis será distinto a la 
manifestación de impacto ambiental correspondiente, conforme a las disposiciones 
legales aplicables;  
 
VII.- La rentabilidad social del proyecto; y  
 
VIII.- El Análisis Costo Beneficio correspondiente. 
El dictamen de autorización por parte del Ayuntamiento fue aprobado en fecha 19 
de enero de 2018, según consta en el expediente enviado por el órgano municipal.  
 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. El proyecto sometido a consideración de esta Asamblea Legislativa 
tiene como objetivo solicitar que el Ayuntamiento de Durango pueda concesionar el 
servicio de alumbrado público a través de una Asociación Público Privada, con 
vigencia de hasta 12 años, que deberá realizar la sustitución de 35,883 luminarias 
que conforman el sistema de alumbrado municipal, mismas que serán suplidas por 
luminarias con tecnología tipo led que cumplan con la Norma Oficial Mexicana NOM-
031-ENER-2012, garantizando de esta manera el mantenimiento de la 
infraestructura de alumbrado público por el periodo y bajo la modalidad que 
establezca. 

SEGUNDO.- La iniciativa sometida a nuestra consideración precisa que como 
garantía de pago para el desarrollador de la Asociación Público Privada, se autorice 
al municipio de Durango para afectar las partidas que resulten suficientes para 
cumplir con el pago derivado de la contraprestación que se genere con la 
contratación referida, mismas que deberán considerarse en sus presupuestos de 
egresos durante la vigencia del contrato de Asociación Público Privada, de las 
participaciones federales presentes o futuras que correspondan al Municipio 
provenientes del Fondo General de Participaciones (incluyendo los de la 
coordinación de derechos) y los ingresos derivados de las mismas, conforme a lo 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, o cualesquiera otro fondo y/o impuesto 
y/o contribuciones y/o derechos y/o ingresos que los sustituya y/o los complemente 
y/o modifique, incluyendo sin limitar los señalados en la Ley de Coordinación Fiscal, 
la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la 
Colaboración Administrativa en materia Fiscal Estatal, la Ley de Presupuesto y 
Contabilidad del Estado de Durango, o cualquier ley federal o estatal aplicable sus 
derechos al cobro de ingresos derivados de contribuciones, cobranza de cuotas, 
cooperaciones, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones federales 
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o cualquier otros ingresos de que pueda disponer, particularmente del Fondo 
General de Participaciones en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, para el pago de las obligaciones plurianuales que se pacten 
en el contrato debiendo, en los casos que así lo señalen las leyes aplicables, 
inscribirse en el Registro Público Único de conformidad con el capítulo VI del título 
Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
 

Sin embargo también el Artículo Tercero Transitorio del Reglamento del Sistema de 
Alertas contempla, lo que a continuación se transcribe: 

“TERCERO. Para efectos de establecer los rangos a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 13 de este Reglamento para los Municipios, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a más tardar el último día hábil de mayo de 2017, 
solicitará a cada Entidad Federativa, la información relativa a los Municipios 
conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del presente Reglamento y considerando 
los datos de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 2016. 
 
A más tardar el último día hábil de junio de 2017, las Entidades Federativas deberán 
entregar la información relativa a sus Municipios a que se refiere el párrafo anterior. 
 
La medición inicial del Sistema de Alertas para los Municipios se realizará a más 
tardar el último día hábil de octubre de 2017, de acuerdo con la información 
correspondiente al segundo trimestre de 2017 y en los plazos de entrega previstos 
en el artículo 30 del presente Reglamento. Dicha medición tendrá fines 
exclusivamente informativos. 
 
Los Techos de Financiamiento Netos al que tendrán acceso los Municipios serán 
aplicables a partir del ejercicio fiscal de 2019, con la medición del Sistema de Alertas 
que se realice con base en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 2017, conforme 
al artículo 21 de este Reglamento”. 
 
Por lo que como se podrá observar este último párrafo es muy claro en su contenido, 
al establecer que los techos de financiamiento netos que tendrán los municipios 
serán aplicables a partir del ejercicio fiscal 2019; por lo que, en aras de no dejar al 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, en un estado de desventaja y no se pueda 
concesionar el servicio de alumbrado público a través de una asociación público 
privada, es necesario autorizar dicha concesión a fin de que se realice la obra en 
beneficio de la ciudadanía duranguense. 
 

TERCERO.- Ahora bien, conviene tener claro que la Constitución Federal señala en 
su artículo 115 que los municipios tienen a su cargo la prestación del servicio de 
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alumbrado público, precisando además  que los municipios podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de servicios públicos. 

Es así, que la Carta Magna del Estado, en su artículo 153, replica el contenido de 
lo señalado en el párrafo anterior además de particularizar que: Los municipios, 
podrán concesionar a los particulares la ejecución y operación de obras, así como 
la prestación de los servicios públicos que les correspondan, con los requisitos y 
procedimientos que establezca la ley.      

CUARTO.- El marco jurídico que regula las asociaciones de los entes públicos con 
los particulares para la ejecución de obras o servicios públicos es la recién expedida 
Ley de Asociaciones Público Privadas para el Estado de Durango, la cual señala 
que: 

La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular los proyectos de 
Asociación Público Privada, a fin de garantizar que los mismos se ajusten a los 
principios de legalidad, libre concurrencia y competencia, objetividad e 
imparcialidad, transparencia y publicidad, que realicen: I. Las Dependencias del 
Estado y de los Municipios;  

II. Las Entidades del Estado y de los Municipios;  

III. Los demás entes de la administración estatal y paraestatal, así como municipal 
y paramunicipal; y  

IV. Los fideicomisos públicos constituidos por cualquiera de las personas de 
derecho público antes mencionadas. 

Artículo 3.- Esquemas de las Asociaciones Público Privadas. Para los efectos de la 
presente ley, entre las Asociaciones Público Privadas quedan comprendidos los 
siguientes esquemas:  

I.- La prestación de servicios mediante una relación contractual de largo plazo entre 
instancias del sector público y el privado, que involucren recursos de varios 
ejercicios fiscales, y en los que se utilice infraestructura proporcionada total o 
parcialmente por el sector privado con el objetivo de aumentar el bienestar social y 
los niveles de inversión en el Estado o sus Municipios; 

QUINTO.- Como fue establecido en el proemio del presente, para que el Congreso 
Local apruebe concesionar el servicio de alumbrado público a través de una 
Asociación Público Privada, se requiere que el Ayuntamiento acredite ante la 
Asamblea Legislativa diversos requisitos, mismos que se encuentran anexos y a los 
que nos referiremos en el orden legal establecido. 
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1. EXPOSICION DE MOTIVOS. 
Actualmente en el municipio de Durango cuenta con una población estimada 

de 654,876 habitantes y en acuerdo al censo de alumbrado público municipal se 
cuentan con 128 comunidades y una cabecera municipal integradas a la red de 
alumbrado público. 

El sistema de alumbrado público municipal de Durango cuenta con 35,883 
luminarias de las cuales aproximadamente el 84% se encuentra en la cabecera 
municipal y el resto en las localidades 

La red eléctrica del alumbrado público municipal tiene zonas con instalaciones que 
fueron realizadas desde hace más de 20 años, otras con alrededor de 30 años y 
solo en algunas colonias, fraccionamientos y vialidades de nueva creación se 
cuenta con una red eléctrica en buen estado. Por tal temporalidad, es claro suponer 
que la mayoría del cableado eléctrico existente se encuentre deteriorado y por lo 
tanto, la tecnología, la eficiencia energética, el consumo de energía y la capacidad 
lumínica se ven seriamente afectados. 

Aunado a lo anterior en ninguna de las pasadas administraciones municipales se ha 
desarrollado un proyecto de sustitución de luminarias para renovar o modernizar las 
tecnologías actuales, por lo que únicamente se daba mantenimiento en la medida 
de sus posibilidades a las luminarias con fallas y en muchas ocasiones los 
habitantes debían invertir sus propios recursos para la instalación de las mismas. 

Este insuficiente sistema de mantenimiento correctivo que se ha realizado por 
muchos años, ha generado que el cableado, postes, brazos, balastros y demás 
materiales adicionales a las luminarias se hicieran viejos y por la falta de 
mantenimiento preventivo sufrieran daños, deterioro y descompostura total o parcial 
de la misma. 

Ante tal situación, y como respuesta al compromiso adquirido con la ciudadanía, se 
pretende a través de esta propuesta, que se autorice a través del modelo de 
asociación público privada, por el periodo que se determine, desarrollar un servicio 
de alumbrado público eficiente, permanente y moderno que permita satisfacer las 
necesidades de iluminación, mejorar la percepción de seguridad e inhibir la 
delincuencia en las calles, parques, jardines y lugares públicos, sin generarle deuda 
pública al Ayuntamiento. 

Una vez aprobada esta propuesta y consolidada la Asociación Público Privada, 
estaríamos aspirando a: 

• Mejorar la situación de seguridad pública en el municipio a través de la 
iluminación completa de la cabecera municipal y las localidades. 
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• Fortalecer la percepción de seguridad de los ciudadanos al transitar por 
vialidades iluminadas con luz blanca. 
• Eficientizar técnica y administrativamente la atención a la ciudadanía 
respecto al servicio y mantenimiento de alumbrado público. 
• Modernizar el sistema de alumbrado público municipal utilizando fuentes de 
financiamiento privada sin generar deuda pública al ayuntamiento. 
• Concesionar a través de una Asociación Pública Privada el servicio de 
alumbrado público municipal. 
• Garantizar un servicio permanente, eficiente y moderno durante el periodo de 
la Asociación Público Privada. 
 
Por el contrario Mantener en funcionamiento el alumbrado actual con Tecnología 
H.I.D en aditivos metálicos y vapor de sodio en alta presión significaría costos 
elevados de energía eléctrica y material de mantenimiento como lo son balastros y  
focos     

Por esta razón y con los  avances tecnológicos que están disponibles en la 
actualidad,  proporcionan la oportunidad de prestar un servicio de alumbrado público 
de mayor calidad a la ciudadanía con una mayor y mejor iluminación en su calle  a 
un  menor costo de energía eléctrica y mantenimiento. 

La siguiente tabla fue tomada de la página de la CONUEE bajo el nombre de: 
MANUALOPERATIVO 
(https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/91776/AnexoAManualOperativo.
pdf), el cual fue publicado en el año 2010. Podemos observar que en esos años el 
L.E.D ya traía una muy buena vida útil y buena eficiencia luminosa. En la actualidad 
la eficiencia del L.E.D ronda los 120 lúmenes por watts, lo cual se traduce en mejor 
iluminación a menor consumo y pago de energía eléctrica. 
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Eficiencia actual de luminarias L.E.D  vs luminarias con tecnología H.I.D 

 Datos de luminaria LED de 70 watts. Sobresaliente la eficiencia de la 
luminaria que ronda los el 99.9 %. Su eficacia luminosa en ronda los 116 lumens 
por watt. 
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Luminarias L.E.D con eficiencia del 100 % 
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Datos de luminaria  H.I.D  en vapor de sodio  
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Muestra una eficiencia que ronda el 83.8% y  su eficacia luminosa en ronda los 82.9 
lumens por watt. Cabe señañar que para una luminaria de este tipo, la eficiencia 
mostrada es de lo mejor que se encuentra en el mercado, ya que actualmente se 
presentan en el mercado  eficiencias entre el 50 – 60 %. 

 

 

 

 

Segunda luminaria H.I.D con aditivos metalicos y eficiencia de 56% 
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 La comparativa anterior nos muestra claramente que la superioridad actual 
de la tecnología L.E.D  sobre la tecnología H.I.D de aditivos metálicos y vapor de 
sodio. Esta superioridad se traduce en mejor iluminación con menor potencia. Los 
parámetros para elegir la opción de tecnología L.E.D para el cambio de luminarias 
son:  

 Mayor eficiencia de las luminarias L.E.D en distribuir el flujo luminoso 
en el plano útil de  la calle. 

 Mayor eficacia en lumen por watts. 
 Mayor vida útil de funcionamiento. 
 Encendido instantáneo.  
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2. LOCALIZACIÓN (Macro y Micro) 
           El Estado de Durango se localiza en la parte norte de la República 
Mexicana, entre las coordenadas; al norte 26 48’, al sur 22 19’ de latitud norte; al 
este 102 28’, al oeste 107 11’ de longitud oeste. Colinda al NNO con Chihuahua, al 
NE con Coahuila de Zaragoza, al SE con Zacatecas, al sur con Nayarit y al este 
con Sinaloa. 

El Proyecto se ubica en el estado de Durango, que a su vez pertenece a la meso 
región Centro-Noreste (ver figura 1) 

 

Figura 1. – Localización Geográfica del Municipio de Durango en el ámbito 
Regional 

El Estado de Durango tiene una superficie territorial de 123.181 Km2, que 
representa el 6.3% del Territorio Nacional, la división político administrativa 
corresponde a 39 municipios. 

Se encuentra en la parte central del estado de Durango, las coordenadas 
geográficas de la cabecera municipal son: 24.01° de latitud norte y a los 104.39° 
de longitud 

Oeste a una altura de 1,960 msnm. El municipio posee un territorio con una 
superficie de 10,041km2. Limita al norte con los municipios de Canatlán y Pánuco 
de Coronado; al noroeste con el de Guadalupe Victoria; al sur con el de Pueblo 
Nuevo y Mezquital; al este con Nombre de Dios y Poanas, y al oeste con los 
municipios de Pueblo Nuevo y San Dimas. El municipio se encuentra integrado por 
un total de 620 localidades, las diez comunidades más importantes son: Victoria 
de Durango, El Nayar, Cinco de Mayo, Colonia Hidalgo, La Ferrería (Cuatro de 
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Octubre), Llano Grande, José María Pino Suárez, Sebastián Lerdo de Tejada, Villa 
Montemorelos, y Santiago Bayacora.  

 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y VIABILIDAD TECNICA: 

La implementación del proyecto tiene como finalidad elevar los niveles los 
niveles de iluminación en las vialidades del Municipio de Durando. Para llevar a cabo 
este cambio de luminarias de manera eficiente se  realizó un estudio de niveles de 
iluminación en calles de la ciudad y  con estudios de software de  toda la mancha 
urbana de la Ciudad de Durango y algunos poblados como referencia.  La 
planeación para realizar los estudios se ejecutó  bajo  los siguientes lineamientos:  

• Estudios de niveles de iluminación en calles de zonas habitacionales 
con clasificación secundaria residencial tipo B. 

• Estudios de niveles de iluminación  en vialidades principales, primarias 
y residencial tipo A. 
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Desarrollo del estudio  y comprobación de archivos IES para estudio de 
Software.  

  
Para   desarrollar el estudio de software fue necesario realizar la comparativa 

de resultados de campo con los resultados de software. Un  resultado similar en 
ambas pruebas da certeza y es  determinante para proyectar cualquier vialidad de 
la ciudad en un estudio de software.  

 
Proceso para comprobar los archivos IES: 

• Realizar en campo un  levantamiento de las medidas de secciones viales y 
datos de la infraestructura de alumbrado existentes. 

• Desarrollar estudio de software con  los archivos IES proporcionados por el 
proveedor con los datos recabados en campo. 

• Instalar las luminarias con la potencia y características que arrojo el estudio 
de software y comprobar los resultados reales en campo con los del estudio. 

• Determinar  si  los archivos IES son confiables  comparando  los resultados   
reales de campo con los resultados  mostrados en el software.  

 
 
Comprobación de resultados de software con los obtenidos en campo: 

Se observa una excelente proximidad de los resultados, lo cual indica que 
el archivo IES es confiable para realizar proyecciones en software. 
 

 

 

Desarrollo de estudios de software en las principales vialidades de la mancha 
urbana. 
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Estudio realizado en las vialidades de mayor tráfico vehicular con 
clasificación Principal, primaria y residencial tipo A. para identificar la vialidad y la 
potencia a utilizar se identifican con color, también se anexan los niveles de 
iluminación aproximados  que se tendrán con la implementación del proyecto. 

 

Mapa de vialidades, potencia a instalar y niveles de iluminación esperados. 
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Recorte de las vialidades con detalles de niveles de iluminación y potencia a 
instalar 
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Desarrollo de estudios de software en vialidades de  zonas habitacionales. 

La mayor cantidad de vialidades están en las zonas habitacionales con la 
clasificación de residencial tipo B. Estas vialidades se engloban en el mapa de la 
zona habitacional correspondiente  y se asigna color  determinado que indica la 
potencia a instalar.  
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FRA CC  EL MI LAGRO

C OL  V ALLESOL

FRAC C F RAY  DI EGO

FRACC PALOMA

C OL MIRAMAR

FRACC T OL EDO

PRIVA DA  A SE RRADERO

F RACC LA LOMA

F RA CC  JARDINE S DEL REAL 11

FRACC S AN  CARLO

FRACC JARDIN E S  DE L REAL 1

COL MIR EL ES

C OL  EL DU RA NZO

FRACC LO S  ARBOLITOS 1

P RI V. VIS TA  S OL

C
OL SOL IDA RIDAD

GRA NJA SAN JU ANITA

FRACC HACIENDAS D EL  PEDREGAL 1

FRACC L OM A BONITA

COL EL CI PR ES ( CE RR O DE L MERCADO)

FRACC P UE RT AS  D EL SOL  I I I

C OL  LOS A LA MOS 

F RA CC  S AN  D IEGO

FRA CC  R EA L DEL COUNTRY

FRA CC  RESID EN CIAL  P UERTA DE H IERRO

COL VETER ANOS DE LA  R EVOL UCION

FRACC QUINTAS D EL  REAL

FRACC S AN  FERNANDO

P OR  D EFINIR

F RA CC  H DA . LAS FL OR ES II

F RA CC  VILLAS DE L PEDREGAL IF RA CC  L AS  BRISAS

C ER RA DA  L AS  TORRES

VALLE  DE  G U ADALUPE II

FRACC VALLE  DE  CRISTO

H OS PITAL DE L NIÑO

FRACC VALLE  DE L PASEO

VALLE  DE  G U ADALUPE I

COL EMPLEADO MU NICIPAL

U NI D HABIT EL  BRILLANTE

C OL  P AT RIA LIBRE

FRACC MONTE B ELLO

C OL  MAN UE L BUENDIA

C OL C ESAR  G
UI LL

ER MO  M
ERAZ

C OL  PROVIDENCIA  INDECO

C OL  LA JOYA

COL C EC AT I CD IND USTRIAL

U NI D HA BIT RI NC ON ADA DE  S AN  ANTONIO

C OL  S AN JOSE

F RA CC  RINCONA DA  DEL PARAISO

P
O

B
A

M
P

. F
U

N
D

O
 L

E
G

A
L

 EL SA
L

TIT
O

FRACC  ANGELES

D ES . H A B B O SQ UES DEL NAYAR

FRA CC  V
ALLE D

EL  M
EZQUITAL I

F
R

A
C

C
 L

A
S

 A
R

B
O

LED
A

S

F RA CC  A MP L LA H UERTA

F RA CC E L RO SARIO

COL PRO VIDENCIA

FRACC L AS  M ILPAS

C OL  LA S  ES PERANZAS

C OL  SAN ISIDRO

C OL C LA VE LE S I

FRAC C VIVA H R EFORMA ICOL V IVAH

U NI D HA BIT CL AV EL ES  11

F RAC C L A P RADERA

F RA CC  V AL LE  M UNICIPAL

COL PIC AC HOS

COL PRI

F RACC ASER RADERO

F RA CC  B EL LA VISTA

A MP L LA S ROSAS

C OL  NUEVO  AMANECER

C OL  V AL LE  DE ME XICO

F RACC R EFO RMA

CO L VA LL E ALEGRE

H ER MA NO S FLOR ES MAGON

C OL  V ILLAS AL PI NAS

COL C ALAN DRIA

FRACC VIL LA S DEL CARMEN

F R AC C PU ER TA S DEL SOL 11

FRA CC  PROVIDENCIA ( FO VISSTE)

UNID HABIT SA NT A MONICA

U NI D HABIT BE LL O AM AN ECER II

F RA CC  NVO  PEDREGAL III

C OL  TERRENOS DE L FERROC AR RIL

H OS PI TA L PSIQ UI AT RICO

FRA CC  FSTSE
FRACC  NUEVO P ED RE GAL

FRACC N AZAS

C OL  UNE

F RACC C ALIFORNIA

FRACC ROMA

C OL  PLANTA DE  IMP RE GN ACION

F RA CC C AM PEST RE  R ESIDENCIAL L OS  NOG ALES

F RA CC  NUEVO  DURANGO I III

FRA CC LO S DURAZNOS

COL L AS  A UR ORAS

FR AC C  PU ER T AS DEL SOL

B AR RI O CA NT A-RANAS

FRACC G ARDENIAS P RIVA DA S RESIDENCIALES

D EPOR TIVA GANDARA SOTO

FRACC SOLICEÑO

C OL  9 DE JULIO

FRACC CENTAURO DEL NO RTE

FRACC S .A .R.H.
F RACC A RANZA

C OL  JESUS M ARIA

FRACC TE N O CHTITLAN

C OL  V ILLAS DE L RIO

UNID HABIT VILLA JARDIN

FRACC LO S  ARBO LITOS 111

F RA CC  D EL LAGO

P RIV. MARIANA

FRA CC  SANTA T ER ESA

FRACC H ACIE ND A LA S FLORES

FR A CC  E L P ED R EG AL DE SAN PEDRO

COL SER GI O ME ND EZ  ARCEO

C OL  R IN CO N DEL LOBO

F RA CC  L AS  AGUILAS

F R AC C LO S PINOS 

C O L R O SA S D EL TEPEYAC

FRACC LO S  ENCINOS

D ES . HA B VI LLA ANTIGUA

FRAC C BUGA MBILIAS II

F RA CC  IND USTRIAL SCORPIO

C
O

L TEJAD
A ESPIN

O

F RA CC  L OS  NOGALES

C OL  OLGA MARGARITA

C OL M AN UEL GO ME Z MORIN

C OL  C ON ST ITUYENTES

F
R

A
C

C
 N

IÑ
O

S H
ER

O
E

S (SU
R

)

FRACC V ER GEL DE L DESIER TO

FRACC VILLAS DEL G U ADIANA VII

C OL  PALMA  ALTA

L
A

S
 M

A
G

D
A

LE
N

A
S

C OL ANAHUAC

FRA CC  SEDUE

AMPL HE CT OR  M AY AGOITIA

UNID HA BIT PEDR EG AL DE LA  N UE VA  ESPAÑA

COL EDMUNDO RAVELO DUARTE

F RA CC  E SP A*OL

C OL  SAN M IG UEL

C OL  C .N.O.P.

F RA CC S AN  L UIS II

F RA CC  EL NA RANJAL

FRACC HACIENDAS D E FRAY DIEGO

FRAC C V IVAH REFO RMA I I

C OL ARC OIRIS

FRACC N UE VO  VALLE

CO L EL  ENSUEÑO

C OL  PARAISO

C OL  J OS E MARTI

C OL  LAS C UMBRES

F RA CC  L AS  ALAMEDAS

F
R

A
C

C
 P

R
IV

 SA
N

 V
IC

EN
TE

C OL  B ELLO AMANECER

C OL  V AL LE DORADO

FRA CC  GERALDINE

F RA CC  S AN  A NGEL

F RA CC R IN CO NA DA  L AS  FLORES

C OL L AS  MAR GA RITAS

F RACC FRAN CISCO SAR ABIA

FRACC  MADRAZO

S IN DEF INIR

VILLAS DE L SOL III

UNID AD HAB  VI LLA S D ORA DAS

XXXXYYYY

COL M OR EL OS  (SUR)

C OL  LA PO NDER OSA

COL FAT IMA

FRA CC  V ALLE D EL M EZQUI TAL II
FRAC CALAME DAS I I

CO L LA S FLORES

COL LOS  G IR AS OL ES

COL D EL  V AL LE

COL MIGUEL GO NZ AL EZ  AVELAR

F RA CC  S AN  LUIS 

COL P RE DI O LA L OZA

F RA CC  S AN  JORGE

FRACC RE N ACIMIENTO

F RA CC  R ESIDENCIAL A RANJUEZ

F RA CC  L A GLORIETA

FRACC CIMA

C OL  LA MODERNA

C O L L AS  FLORES

BARR IO DEL CALVA RIO

S AN  V ICENTE

COL F RA NC IS CO  VILLA

C OL  D OL OR ES  DEL R IO

C ON J HABIT LA S AL AM ED AS MT

S IN  D EFINICION

FRACC LA ES ME RALDA

FRACC RESID . VILL A DORADA

COL JUAN ES CU TIA

C OL  º  D E MAYO

FRA CC  PRIMER PR ES ID ENTE

FRA CC  SAN JOSE

COL B UENAVISTA

C OL  LIB ER ACIO N SOCIAL

FRACC H ER NANDEZ

AM PL  R OS AS  DE TEPEYAC

COL S AN  M ARTIN

M ER CA DO  D E ABASTOS FR AN CISC O VILLA

F RA CC  L OM A BO NITA 11

COL E JI DAL

F RA CC  L A HUERTA

C OL  ES PERANZA

C OL C ER RO  D EL MERCADO

M AUSO LE O ME MORIAL

FRACC  UNIDAD HA BITA CI ON AL  LAB OR  DE GUADALUPE

C BT IS  110

FRAC C R INCONA DA HAC IEN DAS 

FRACC LA LUZ

FRA CC  CHA PULTEPEC

FRAC C L A H ACIENDA

F RA CC  FRANC ISCO I MADERO

FRACC S AN  G ABRIEL

FRACC VALLE ORIENTE

FRAC C BUGA MBILIAS

X X XZ ZZZZ

FRA CC  PUERTA DE  S AN  IGNACIO

FRACC VILLAS  DEL G U ADIANA IV

C OL O CT AV IO  PAZ

FRACC VILLAS  DE L G U ADIANA IV

FRA CC  LAS A MERICAS

F RACC PROV INCIAL

F RA CC A RT EMISAS

FRACC VILLAS  DEL G U ADIANA III

FRACC E UC AL IP TOS

C OL J UA N ZA LASAR

BODAMTAM

FR AC C  LO S FUENTES

FRACC LOS A LAMOS

F R AC C S.C.T.

C OL  ARR OY O SECO

C OL L AS  ENCINAS

FRACC LOS F RE SN OS

F RA CC L AS  N UB ES

XYXX

COL CARLOS LUNA

FRACC P RA DERAS DE L SUR

FRA CC  POTREROS DE L RE FU GIO

COL ALIAN ZA  P OR  DURANGO

COL DIA Z ORDAZ

F R AC C 22  DE  SEPTIEMBRE

COL LA CUA DRA

F RACC LOMA  DORAD A D IAM ANTE

U NI D HA BIT JA RD IN ES  D EL NAYAR

PO BF U ND O LE GA L EL SALTITO

F RA CC  C OR TIJO R ES ID EN CI AL  PLUS

FRACC L AS  P LA YAS

FRACC G RA NJA GRACIELA

C OL  L OS  SAUCES

F
R

A
C

C
 C

A
M

P
E

S
T

R
E

 D
E D

U
R

A
N

G
O

U NIDAD DEP ORTIVA

C OL G EN AR O VA ZQ UEZ

C OL  AMPL PRI

F RA CC  L AS  QUINTAS

F RA C C P A SE O DEL SALTITO

COL R EA L DE L PRADO

C OL BUROCR ATA

FRACC L AS  N UB ES II

FRAC C VILLA BLANCA

C OL  ARM AN DO  D EL CASTILL O FRANCO

U NIDA D HA BI T 23 D E MARZO

F RA CC  V ER SA LLES V IL LAS SA N IG NACIO

F RA CC A TE NAS

FRA CC  EL ED EN

U NI D HABT BEL LO  A TA RD ECER

COL I SA BE L ALMANZA

FR A CC  N IÑ OS  H ER OE S DE CHAPULTEPEC (P

COL P OR FI RI O DIAZ

F RA CC  V ISTA H ER MOSA D EL  GUADIANA

C OL  LADERA DEL PE DR EG AL

UNIDAD HA BIT DU RA NG O NUEVO 1

F RAC C S AN IGNACIO

F RA CC  L OM AS  DEL S AH UATOBA

FRACC IND USTR IA L NU EV O DURANGO

F RACC RINC ONADA SOL

FRACC  RESID EN CI AL  LASALLE

F RA CC  C UM BR ES  R ES IDENCIAL

COL GUILL ERMINA

COL LAS R OS AS

C OL J US TICIA SO CIAL

FRA CC  20 DE  N OV IEMBRE II

FRA CC  GUA DA LU PE VIC TO RIA INFONAVIT

C OL P RO MO TO RE S SO CIALES

C OL IGN AC IO  ZARAGOZA

COL 12 DE  DICIE MBRE

COL CONSTIT UC ION

F RA CC  F ID EL VELAZQUEZ   II

F RA CC  N UE VO  D UR ANGO I

FRACC VILLAS  DE L G UADIANA VI

F RA CC  L OM AS  D EL GUADIANA

COL IND US TR IA L LADRILLERA

C OL  VALLE F LO RIDO

CO L  8 DE  SEPTIEMBRE

F RA CC  C OR TIJO RESIDENCIAL

COL JAL ISCO

SAN J OS E I II

F RA CC  S AHOP

FRACC NUEVO D UR ANGO II

FRACC BOSQUES D EL  VALLE

F RA C C L A S FUENTES

FRAC C C AMINO REAL

FRA CC  CAM PESTRE L A MA RTINICA

C OL B UE NO S AIRES

C O L F EL IP E ANGELES

FRACC VILLAS  DEL G U ADIANA II

FRACC VILLAS DEL G U ADIANA I

C OL MEXICO

FRA CC  HDA. DE  TAPIAS

FRACC S AN  JUAN

C OL L UZ  DEL C AR MEN

F RACC LOMA  DORADA

C OL  MAD ERERA

F RA CC  HAC IENDAS DEL C AM PE STRE

F RA CC  L AS  PRIVANZAS

COL LAS P AL MAS

FRACC VIL LA S DE SAN F RA NCISCO

COL ANTONIO  R AMIREZ

F RA CC C ANELA

F RA CC  JOYAS DEL V ALLE

C OL  B EN IGNO  MON TOYA

F RA CC R ES ID EN CIAL SANTA T ERESA

C OL MAX IMO GA MIZ

FRACC S AN  MARCOS

FRACC F ID EI CO MI SO  CD INDUSTRIAL

FRACC CAMPESTRE J AC ARANDAS

C OL  VALENTIN GO ME Z FA RIAS

COL C AMPO A LE GRE

DIA NA  L AU RA  R IO JA S DE COLSIO

P OB JI DO  B EN ITO JU AREZ

C OL  C IENEGA

COL JUA N DE  LA BARRERA

C OL  B EN JA MI N MENDEZ

C O L I NS URGENTES

FRACC  SIL VE ST RE  REVUELTAS

C OL G UA DA LUPE

NI ÑO S HEROES

C OL  LAZARO CA RDENAS

C OL  B EN ITO JUAREZ

FRACC LOMAS D EL  P AR QUE

C OL  L UC IO  CABAÑAS

F RA CC  H UIZACHE II

L A S T RE S MISIONES

COL T IE RR A Y LIBERTAD

C OL  MASIE

FRACC VILLAS   DEL G UADIANA V

CO L  16  D E S EPTIEMBRE

C OL  ARTURO GAMIZ

C OL  GOB ER NA DO RES

P OB A MP . F UN D O LE GAL EL SALTITO

C OL  20 DE  N OV IEMBRE

F RA CC B EN IT O JUAREZ

C OL  JUAN LIRA  BRACHO

CO L EL  REFUGIO

F RA CC  H UIZACHE I

FRACC F ID EL  VELAZQUEZ 

COL MORELOS N OR TE

BALCON DE  T AP IAS

C OL V IL LA  DE GU AD ALUPE

C OL I V CENTENARIO

FRACC VIL LA S CA MP ESTRE

C OL D IV ISION DE L NO RTE

C OL S AN TA  MARIA

C OL  E L C IP RE S (LA  TINAJA Y LOS LUG

F RA CC  LA FO RESTAL

U NI DA D HA BIT DURANGO NUEVO I I

C OL  DE L BOSQUE

C OL  L OP EZ  PORTILLO

C OL  SA NTA FE

FRA CC  FSTSE

P AR QU E GU ADIANA

A NT . PLANTA D E IM PR EGNA CION

C OL  A MP L 20 D E NO VI EM BRE

COL MIG UEL DE  LA MADRID

S OL AR ES  COL 2 0 DE NOVIEMBRE

COL E MILI AN O ZAPATA

CIUD AD DEPORT IVA

C OL M ORGA

F RA CC  R EA L DEL ME ZQ UI TAL

COL U NI VE RSAL

F RA CC  L OS  REMEDIOS

COL A ZC AP OT ZA LCO

CO L LU Z Y  ESPERANZA

CO L J O SE  REVUELTAS

COL NUEVA V IZCAYA

C OL  V AL LE DEL  S UR

F RA CC C OL NA S DE L SALTITO

FRACC ACEREROS

FUN DO  15 DE  M AY O( TA PIAS)

F RA CC  SAN  JOSE II

FRACC G UA DALUPE

C OL  SAN CARLOS

BARRIO AN ALCO

C OL  F RA NC IS CO  ZARCO

C OL HIPODR OMO

C OL  LUIS EC HE VE RRIA

CO L  JO SE  A NGEL LEAL

C OL A SE NT AM IE NT OS  HUMAN OS

ZZ ZZ XXXX

C OL  LA VIRGEN

PAR QU E SAHUATOBA

C OL  D EL  MAESTRO

F RA CC  D OM IN GO  ARRIETA

BARR IO TIE RRA  BL ANCA

C OL  VIL LA  U NI VE RSITARIA

C OL  J. GU AD AL UP E RODR IGUEZ

C OL  H EC TO R MAYA GOITIA

COL JARDINES DE  CANCUN

X XXXXXX XXXXXXX

SIN  D EF INIR

FRACC JARDINES DE  DURANGO

C OL  VALLE D EL  GUA DIANA

C OL  V AL LE VERDE

FRA CC  COLNAS DE S AN  ISIDRO

C IUD AD IND UST RIAL

Z ON A CE NT RO

FRACC R IN CO NA DA M IS IO N DEL PEDREGAL

F RA CC R ES ID EN CIAL PLA ZA  A LEJANDRA

UNID HA BI T VILLAS D ORADAS II

C OL  C LA VE LE S II I

U NI D HA BT  PRIMO D E VERDAD

N AP OL EO N GO ME Z SADA

FRACC  DEL B OS QUE

A SE RR AD ER O MILPILLAS

A MP L UN ID  HABT SA N JO SE

FUNDO L EG AL  A RR OY O SECO

COLAMP. B UE NO S AIRES

SIN D EF INIR

E SC UE LA  C OL G IO LA SALLE

F RA CC  C UM BRES  R ES IDENCIAL III

FRACC SEN DEROS RE SIDENCIAL

F RA CC  V ILLAS  A MERICANAS

RESID
EN CIA

L  C
ALETO

P LA NT A DE  TRANSFERENCIA  D E RESIDUOS S OL ID OS

IN ST DE  LA FERIA

C LU B CA MP ES TR E DE D URANGO

P LA NTA DE T RA TA MIEN TO  D E AGUAS RESI DU AL ES

IND USTR IA L PENDIENTE

T LA TE LOLCO

F RA CC L OS  A GA VES

FRACC H ACIENDAS

C OL  L OS  TU L IPANES 1

FRACC L EG IS LA DO RE S DURANG UEÑOS

COL P AS EO  D E LA P RA DE RA

C OL  EL LU CERO

F RA CC  S AN TA  ANITA

FRACC.  VALLE DEL ROCÍO

F RA CC  R AN CH O SAN MIGUEL

FRACC. AR AN TZAZU

FRACC. CA MI NO S DE L SOL

FRACC. LO S LAURELES

F RA CC . ITZCALLI

F RA CC . CIEL O VISTA

COL S AN  C AR LOS

COL. CIELO AZ UL

C OL . LA ZA RO  SERR AN O MEND EZ

RESID EN CIAL  EL LAGO

F
RA

C C
 H

D
A

. D
E TAPIA

S

PR
I V.

 D
EL

 G
U

A
D

IA
N

A

P
R

I V
. D

EL
 S

A
H

U
A

TO
B

A

F INCA  DEL H IERRO

PIR IN EOS

NUEVA PROVIDENCIA

O RQUIDEA

L OC UTORES

V IL LA S DE Z AM BRANO

REAL DE  P RIVANZAS

R
EA

L 
CA

LE
TO

VI LLA S  SAN JOSE

R EA L DEL LA GO

V ERANDA

J OR GE  H ER RERA

P RI V SA HOP

V IL LA S DEL MANANTIAL (AMEYAL)

R ESIDENCIAL D EL  M AR QUEZ

R ES ID EN CI AL  CONSTANTINO

V IL LA S  EL EDEN
R IN CO NA DA D EL  ANGEL

F ON APO

RIN CO N DE  A GR ICULTURA

NUEVO MILEN IO II

V ICT ORIA DE DURA NGO

B IC EN TE NARIO

L OS  VIÑEDOS

V IÑE DOS I IR EAL VICTO RIA  II

MILENIO  450

E L BO SQUE

G ALICIA

B AR CELONA

B ARCELONA

CHULAS FR ON TERA

COL A MPLI AC IO N PARAISO

CO L L O PE Z MATEOS

PASO RE AL  EMP ER AD OR ES

F IN CA  L AS  HUERTAS

AMP LIACION TAPIAS

FOS LA VI RG EN

C A MP ES TR E LOS PINOS

P AS O REAL I

P AS O REAL II

COFICAB

V ILL A J ACARAN DAS

COL G AR DENIAS

UNIVERSID AD T EC  M ILENIO

N UE VO  G AR AB ITOS

LAS C AL ZA DAS

FRACC H DA. LAS FL OR ES  II I

D ELPHI

SEMINAR IO MAYOR

CO LON IA SAN JUAN

SIMBOLOGIA

Zona Habitacional
50  Watts

Zona Habitacional
70  Watts

Fracc. No
Municipalizado

Zona Habitacional Sin
Infraestructura

Nombre de zona
habitacional

Abc

Division de colonia

Zona Habitacional
100  Watts
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Concentrado de resultados de los estudios de iluminación. 

El concentrado de resultados se lleva en hojas de cálculo de Excel, en el 
que se muestra la vialidad o zona habitacional en cuestión, tipo de vialidad, 
cantidad y potencia de luminarias a instalar. 

En la siguiente imagen se muestra el ejemplo de la captura en dicho formato. 

 

#
Zona   

Geografica
Estatus Clasificación Zona Habitacional Referencia estudio  Tipo Mca Sup

Clasificación 

de vialidad

Potencia  

propuesta

Cantidad de 

luminarias
Eprom Umax

1 Oriente M Frac. Villas del Guadiana 1 APOLO R1 Tipo B 50 112

2 Oriente M Frac. Villas del Guadiana 2 Calle Orion # 608 CALIMA R1 Tipo B 50 143 7.5 1.7

3 Oriente M Frac. Villas del Guadiana 3 CALIMA R1 Tipo B 50 87

4 Oriente M Frac. Villas del Guadiana 4 Calle Uranio CALIMA R1 Tipo B 50 103 7.1 2.7

5 Oriente M Frac. Saturno  OV R1 Tipo B 50 4

6 Oriente M Frac. Neptuno OV R1 Tipo B 50 3

7 Oriente NM Frac. Villas del Guadiana 5 CALIMA R1 Tipo B 50

8 Oriente M Frac. Villas del Guadiana 6 CALIMA R1 Tipo B 50 116

9 Oriente M Frac. Villas del Guadiana 7 CALIMA R1 Tipo B 50 45

10 Oriente NM Colonia Tenochtitlan OV N Tipo B 50

11 Oriente NM Frac. Jardines del Real 1 OV R2 Tipo B 50

12 Oriente Avenida Torre Fiscalia Expres V

13 Oriente M Frac. Jardines del Real 2 Calle Jardin de las Rosas CALIMA R1 Tipo B 50 68 7.1 2.5

14 Oriente M Frac. Valle de Cristo Calle San Antonio CALIMA R2 Tipo B 50 35 11.7 2.2

15 Oriente M Frac. Valle del Paseo Calle Paseo San Antonio OV R1 Tipo B 50 32 7.6 2.4

16 Oriente M Frac. Nuevo Valle Calle del Girasol OV R1 Tipo B 50 62 10.6 2.5

17 Oriente NM Frac. Valle del Rocio R1 Tipo B

18 Oriente M Frac. Atenas Calle Texera CALIMA R2 Tipo B 70 70 8.8 2.5

19 Oriente M Frac. Fidel Velázquez 1 Calle Antonio Ramirez CALIMA R2 Tipo B 70 162 11.8 3.3

20 Oriente Frac. Fidel Velázquez 2 APOLO R2 Tipo B 50 94 7.6 5.4

21 Oriente NM Frac. Los Encinos Tipo B 50

22 Oriente M Frac. Valle de Guadalupe 1 Y 2 Calle Valle de  CALIMA R2 Tipo B 50 70 8.6 2.2

23 Oriente M Frac. Los Arbolitos 1 y 2 Calle Alisos  OV R1 Tipo B 50 45 10.6 2.5

24 Oriente NM Frac. Los Arbolitos 3 Tipo B

25 Oriente M Frac. La Luz Callle Jose Vazconcelos CALIMA R1 Tipo B 50 72 10.6 2.5

26 Oriente M Frac. Valle Oriente Calle Valle Ote. OV R1 Tipo B 50 83 10 2.2

27 Oriente M Frac. San Luis Calle Almecina APOLO R1 Tipo B 50 40 13.4 2.4

28 Oriente M Avenida Av. San Luis Frente a Secundaria OV R1 Tipo A 70 30 12.8 3.3

29 Oriente M Frac. San Luis 2  (norte y sur) CALIMA R2 Tipo B 50 30 13.4 2.4

30 Oriente M Colonia UNE OV N Tipo B 70 3

31 Oriente M Poblado 20 de Noviembre ejido OV N Tipo B 100 49

32 Oriente M Colonia Fonapo APOLO N Tipo B 50 13

33 Oriente M Frac. Nuevo pedregal 1 Calle Amatista OV R1 Tipo B 50 32 10.6 2.5

34 Oriente Frac. Haciendas del pedregal 1 Calle Zinc CALIMA R1 Tipo B 50 26 9.1 2.7

35 Oriente Frac. Haciendas del pedregal 1 Calle Zinc CALIMA R1 Tipo B 50 7

36 Oriente Frac. Haciendas del pedregal 2 CALIMA R1 Tipo B 50 14 9.1 2.7

37 Oriente M Frac. Nuevo pedregal 3 Calle Vicente Guerrero OV R1 Tipo B 50 60 7.8 2.8

38 Oriente NM Frac. Haciendas del Pedregal OV

39 Oriente Frac. Rinconada Haciendas OV R1 Tipo B 50 4

40 Oriente Frac. Residencial Santa Clara  OV R1 Tipo B 50 8

41 Oriente M Frac. San Mateo APOLO R1 Tipo B 50 14 9.7 2.8

42 Oriente M Frac. San Fernando APOLO R1 Tipo B 50 14 9.7 2.8

43 Oriente M Frac. San Marcos Calle Gabriel Gaviria APOLO R1 Tipo B 50 133 9.7 2.8

44 Oriente M Avenida Av. Solidaridad Y Lorenzo Avalos APOLO R1 Tipo A 70 34 11.2 2.8

45 Oriente M Avenida Av. Solidaridad # 311 Fidel Velazque 2 CALIMA R2 Tipo A 70 45 12.2 2.6

46 Oriente M Avenida Av. Del Hierro CALIMA R1 Tipo A 100 26 11.5 3

47 Oriente M Frac. Renacimiento (Florencia) CALIMA R1 Tipo B 50 26

48 Oriente M Avenida Aluminio Expres V R1 Primaria 150 66 16 3.4

ANEXO A: CONCENTRADO DE LOS ESTUDIOS DE NIVELES DE ILUMINACIO 
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Proyección  estimada de ahorro de energía   con la implementación del 
proyecto. 

La proyección del ahorro se basa en el censo actual de luminarias donde se 
describe cantidad y  potencia. Partiendo de esto y se realiza la comparación con la 
propuesta de sustitución que arrojo el estudio realizado, dando como resultado en  

TABLA 1: CENSO DE  LUMINARIAS 
INSTALADAS EN EL MUNICIPIO DE 

DURANGO 

# Tecnología 
Potencia 
Nominal

Cantidad
Carga 

instalada 
KW 

1 Fluorescente

13 2 0.0325 
35 1 0.04375
45 5 0.28125
50 4 0.25 
65 20 1.625 
75 15 1.40625

2 
H.I.D (sodio, 

aditivos 
metálicos) 

70 665 58.1875
100 23,284 2910.5 
140 2,618 458.15 
150 6,174 1157.625 
175 189 41.34375 
250 489 152.8125 
400 499 249.5 

1000 82 102.5 

3 Halógeno 
500 12 6 

1500 8 12 

4 L.E.D 

100 1,204 132.44 
138 419 63.6042
230 155 39.215 
254 38 10.6172

TOTALES 35,883 5,398.13
TABLA 2: PROPUESTA DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE  ALUMBRADO 
PÚBLICO.                              

CUADRO DE CARGAS CON AHORRO 
ESTIMADO  

# Tecnología 
Potencia 
Nominal

Cantidad
Carga 
total 
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instalada 
KW (10% 
perdidas) 

1 L.E.D 

50 17702 973.61 
70 8021 617.617

100 6,945 763.95 
150 3,120 514.8 
300 15 4.95 
475 80 41.8 

TOTALES 35,883 2,916.73

 AHORRO MÁXIMO ESTIMADO            
45.97%  

 

Distribución de  luminarias por cantidad  tipo de vialidad 

Se muestran las potencias sugeridas, cantidad y clasificación de vialidades 
y zonas habitacionales donde   se realizara  la instalación de luminarias con nueva 
tecnología. 

Tecnología 
Potencia 
Nominal

Cantidad Aplicación  

L.E.D 

50 17,702 

 Calles residenciales 
tipo B en 

fraccionamientos y  
colonias. 

70 5,851 

Calles  residenciales 
tipo  A y B, de 

colonias y 
fraccionamientos. 
Algunas vialidades  

primarias. 

70 2,170 
Faroles coloniales 

del Centro Histórico y 
fraccionamientos.  

100 6,945 

Avenidas primarias, 
colonias y poblados 
con anchos de calle 

> 13 metros.  
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150 3,120 

Avenidas principales 
y primarias (mayor 

circulación 
vehicular). 

300 15 

Arbotante 12 m para 
iluminación de las 
zonas aledañas al 

arroyo seco). 

475 80 
Macro postes 25 - 30 

metros de altura 
  Total 35,883 

 

 

Datos generales de las luminarias utilizadas para el estudio de iluminación. 

Para realizar cualquier estudio se debe tomar cualquier marca de  luminaria, 
en este caso se tomó la luminaria con mayor variedad de potencias que fue 
proporcionada por el proveedor. En la presente tabla se destacan datos 
importantes para proyectar requerimientos generales y abrir la posibilidad de 
participación de más empresas. 

 

Los datos más relevantes para aplicar a cualquier luminaria son: 

 Tipo de curva de distribución fotométrica 
 Voltaje de operación 
 Potencia máxima de luminaria   
 Eficacia de lumen por watts mínima requerida  
 Flujo luminoso mínimo requerido 
 Eficiencia  
 Temperatura de color 
 Vida útil 

# Luminaria 

Curva de 

Distribucion 

Fotometrica

Voltaje de 

alimentacion 

Potencia 

nominal 

Potencia 

de linea

Eficacia 

LM/W

Flujo 

Luminoso
Eficiencia TCC

Vida Útil 

Horas 

expresada en 

certificado

1 De prueba 1 Tipo II mediana 120‐277 vca 50 55 110 5500 99.90% 5700 K° 50,000

2 De prueba 2 Tipo II mediana 120‐277 vca 70 77 110 7700 99.90% 5700 K° 50,000

3 De prueba 3 Tipo II mediana 120‐277 vca 100 110 110 11000 99.90% 5700 K° 50,000

4 De prueba 4 Tipo II mediana 120‐277 vca 150 165 110 16500 99.80% 5700 K° 50,000
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 Materiales de luminaria y conjunto óptico 
 Supresor de transitorios 

Ejemplo:  

Luminaria de 48 watts con una curva de distribución tipo II para operar a 
voltaje de 120-277 volts, eficacia de 125  lumen por watts, y un flujo luminoso de 
6,000 lúmenes, eficiencia de luminaria del 99.%, temperatura de color de 5700°K y 
vida útil de 100,000 horas expresada en certificado. 

Con esta supuesta opción se tendría  un mayor ahorro de energía con una mayor 
iluminación y vida útil de la luminaria. (Estos datos son supuestos y no corresponden 
a ninguna marca de luminaria, pero que se pudiera dar en el mercado existente).  

Cabe señalar que las luminarias utilizadas para el estudio  cumplen con la 
normatividad aplicable a luminarias LED. Y esta misma normatividad será requerida 
a las luminarias que participen en el proyecto. La documentación  requerida se 
describe a continuación: 

 Certificado de la NOM-031-ENER-2012 con cumplimiento a las 6,000 hrs. 
 Informes de laboratorio mencionados en el certificado.  

Acciones técnicas necesarias en la infraestructura de alumbrado para 
optimizar el flujo luminoso de la luminaria y funcionamiento. 

Necesario es, el cambio de brazos en algunas zonas habitacionales de la 
ciudad de Durango, ya que actualmente cuentan con brazos que por su longitud y 
altura disminuyen la eficiencia del alumbrado público. Tal es el caso de:  

            Fraccionamiento la Forestal                           Colonia José Ángel Leal 
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Colonia Emiliano zapata 

 

En los dos primeros casos el brazo es demasiado corto y no proporciona altura 
adicional a su punto de anclaje, traduciéndose esto en una zona de iluminación 
reducida. 
 
El tercer caso el brazo esta desproporcionado al ancho de calle, emitiendo el flujo 
luminoso a las viviendas de enfrente. 
 
En los tres casos, es recomendable utilizar brazos que proporcionen una altura de 
montaje de 1.8 metros como mínimo a partir de su punto de anclaje al poste y una 
longitud de 1.8 metros. Con estas acciones se incrementara la zona de iluminación 
ya que a mayor altura mayor alcance y apertura de la luminaria.  

Modificaciones al cableado que alimenta las luminarias e implementación de 
conectores 

Necesario cambiar el cableado en brazos de luminarias que están 
conectadas al secundarios  de CFE ya que la mayoría está deteriorado en su 
aislamiento por la radiación ultravioleta. 

La implementación de conectores en la conexión al secundario de CFE. Eliminará 
la falla de falso contacto, ya que esta es la más recurrente en los reportes 
atendidos.  

Comentarios finales sobre la descripción del proyecto y viabilidad técnica. 



 

 
 

 

25 FECHA DE REV.26/10/2010                       NO.DE REV.01                                        FOR 7.5 SSP. 07 
 

A fin de resumir el contenido de  este capítulo, se mencionan los aspectos 
principales: 

 Obtención de un Ahorro del 45.97 % en el consumo de  energía  eléctrica al 
implementar el proyecto de luminarias con  tecnología LED.  

 Ubicación precisa de las vialidades y la potencia de luminarias que se 
instalaran. 

 Acciones a realizar en la infraestructura de alumbrado brazos y cableado 
para mejorar la distribución de la iluminación en la vialidad.  

4. IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 
La mayoría de las luminarias del sistema de alumbrado público actual no 

cumple con la normativa oficial para mitigar el daño ambiental y satisfacer los 
niveles lumínicos en las vialidades donde están colocados. 

Actualmente las luminarias del municipio de Victoria de Durango en su mayoría 
son de vapor de sodio y mercurio contaminan el suelo y subsuelo filtrándose a las 
aguas subterráneas. 

De igual manera el mercurio al tener contacto con el agua se convierte en metil-
mercurio el cual es una substancia volátil misma que es fácilmente respirable por 
el ser humano y contiene agentes altamente cancerígenos, así mismo, el mercurio 
se adhiere a los peces de los mantos acuíferos los cuales al ser ingeridos por el 
ser humano trasladan al torrente sanguíneo los agentes cancerígenos de dicha 
substancia. 

De tal manera que el ahorro de energía proyectado de 45 .97 % se traduce en la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero que se muestra en la 
siguiente tabla. 

Ahorro de 
energía 

proyectado 

Equivalentes a 
KWH anuales 

*Factor de 
reducción de 
emisiones de 
CO2 por KWH

Total de reducción anual 
de emisiones de CO2 en 

kg. 

45.97% 10,875,976.20 0.454 4,937,693.19 
 Factor tomado de página www.semarnat.gob.mx 

5. RENTABILIDAD SOCIAL DEL PROYECTO. 
Los beneficios de la aplicación del proyecto llegaran a toda la población del 

municipio siendo estos: 

 Orientar el proceso de reconversión energética del alumbrado público 



 

 
 

 

26 FECHA DE REV.26/10/2010                       NO.DE REV.01                                        FOR 7.5 SSP. 07 
 

municipal hacia la eficiencia económica y productiva, seguridad energética 
y sustentabilidad ambiental. 

 Reducir el consumo de energía eléctrica del alumbrado público municipal, 
disminuir el gasto en insumos energéticos, mejorando las finanzas públicas 
y aumentando la competitividad del ayuntamiento. 

 Reducir las emisiones de gases efecto invernadero y conservar los recursos 
energéticos del país, a través de los equipos, tecnología y gestión que sean 
proveídos por las distintas empresas oferentes a nivel nacional. 

 Sustituir el sistema tradicional de alumbrado público municipal, que 
actualmente opera con tecnologías dispares, en desuso, altamente 
consumidor de energía y por ende, altamente consumidor de recursos 
financieros, sin omitir los efectos contaminantes del mismo. 

 Asegurar que el alumbrado público evolucione hacia un funcionamiento 
seguro, eficiente y sustentable y que responda a las necesidades 
energéticas para el crecimiento económico, el bienestar social y la 
protección del medio ambiente. 

 Fortalecer las finanzas públicas municipales a través de los ahorros 
generados por la reconversión energética, asimismo, reasignar el uso de 
los recursos financieros destinados al mantenimiento del sistema de 
alumbrado público municipal a otros programas prioritarios del 
ayuntamiento. 

 Mejorar la imagen urbana y la seguridad de los habitantes del municipio. 

Para llevar a cabo estos objetivos y solucionar la situación de alumbrado público 
en la que se encuentra el municipio se propone sustituir la tecnología de las 
luminarias del municipio por luminarias LED que proveerán un ahorro de energía  
importante al municipio. 

6. ANALISIS COSTO BENEFICIO 
Proyección del costo y retorno de inversión sin intereses en la adquisición 

de las 35,883 luminarias LED.  
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SEXTO.- Bajo las observaciones anteriores, esta Legislatura aprueba concesionar 
el servicio de alumbrado público a través de una Asociación Público Privada, 
precisando las exigencias del artículo 28 de la Ley de Asociaciones.      

Como parte del ejercicio legislativo, la Comisión que dictaminó realizó ajustes a la 
denominación de diversa normatividad señalada en la iniciativa, lo anterior a fin de 
procurar que no se genere ambigüedad o alguna obscuridad en la interpretación y 
ejecución del presente decreto. 

 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente:  

DECRETO No. 367 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

# Tecnología 
Potencia 

Nominal
Cantidad

Carga total 

instalada KW 

(10% perdidas)

Costo 

aproximado   

luminaria LED

Costo total 

Retorno de 

inversión sin 

interés

50 17702 973.61 4,495.00$               $79,570,490.00 Meses

70 8021 617.617 5,185.00$               $41,588,885.00 76.38

100 6,945 763.95 6,080.00$                $42,225,600.00

150 3,120 514.8 9,090.00$                $28,360,800.00 Años

300 15 4.95 13,800.00$              $207,000.00 6.37

475 80 41.8 36,000.00$              $2,880,000.00

35,883 2,916.73 $194,832,775.00

AHORRO MÁXIMO ESTIMADO 45.97% IVA $31,173,244.00

TOTAL $226,006,019.00

1 L.E.D

TOTALES

PROPUESTA DE LA SUBDIRECCIÓN DE  ALUMBRADO PÚBLICO.                  

Periodo  mensual  Total KWH
Costo tarifa MT 30 

%  

Costo tarifa BT 

70 %  
Costo mensual 

Costo mensual  

promedio con 

IVA

Facturación mes 

de Agosto 2017

Ahorro estimado 

mensual

KWH/mes‐28 días 980,020.27 794,110.43$            2,204,163.59$    2,998,274.02$        3,477,997.86$      2,958,908.36$              

KWH/mes‐29 días 1,015,021.00 822,471.51$            2,282,883.72$    3,105,355.24$        3,602,212.07$      3,064,583.66$              

KWH/mes‐30 días 1,050,021.72 850,832.60$            2,361,603.85$    3,212,436.45$        3,726,426.28$      3,170,258.95$              

KWH/mes‐31 días 1,085,022.44 879,193.69$            2,440,323.98$    3,319,517.67$        3,850,640.49$      6,553,018.000$   3,275,934.25$              

KWH/mes‐32 días 1,120,023.17 907,554.77$            2,519,044.11$    3,426,598.88$        3,974,854.70$      3,381,609.55$              

KWH/mes‐33 días 1,155,023.89 935,915.86$            2,597,764.24$    3,533,680.10$        4,099,068.91$      3,487,284.85$              
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PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Durango, Durango, 
concesionar el servicio de alumbrado público a través de una Asociación Público 
Privada, con vigencia de hasta por 12 años, que deberá realizar la sustitución de las 
35,883 luminarias que conforman el sistema de alumbrado público de la cabecera 
municipal y las localidades, por luminarias con tecnología tipo led que cumplan con 
la Norma Oficial Mexicana NOM-031-ENER-2012, y que a la vez, garantice el 
mantenimiento del total de la infraestructura de alumbrado público en el municipio 
por el periodo que se establezca. 
 

SEGUNDO.- Como garantía de pago para el desarrollador de la Asociación Público 
Privada, una vez completado el procedimiento que establece la Ley de Asociaciones 
Público Privadas para el Estado de Durango, se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Durango para afectar las partidas que resulten suficientes para cumplir 
con el pago derivado de la contraprestación que se genere con la contratación 
referida, mismas que deberán considerarse en sus presupuestos de egresos 
durante la vigencia del contrato de Asociación Público Privada, de las 
participaciones federales presentes o futuras que correspondan al Municipio 
provenientes del Fondo General de Participaciones (incluyendo los de la 
coordinación de derechos) y los ingresos derivados de las mismas, conforme a lo 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, o cualesquiera otro fondo y/o impuesto 
y/o contribuciones y/o derechos y/o ingresos que los sustituya y/o los complemente 
y/o modifique, incluyendo sin limitar los señalados en la Ley de Coordinación Fiscal, 
la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones en Material 
Fiscal Estatal, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado, o 
cualquier ley federal o estatal aplicable sus derechos al cobro de ingresos derivados 
de contribuciones, cobranza de cuotas, cooperaciones, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones federales o cualquier otros ingresos de que 
pueda disponer, particularmente del Fondo General de Participaciones en términos 
de lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, para el pago de 
las obligaciones plurianuales que se pacten en el contrato debiendo, en los casos 
que así lo señalen las leyes aplicables, inscribirse en el Registro Público Único de 
conformidad con el capítulo VI del título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios.  
 

 

Sin embargo también el Artículo Tercero Transitorio del Reglamento del Sistema de 
Alertas contempla, lo que a continuación se transcribe: 
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“TERCERO. Para efectos de establecer los rangos a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 13 de este Reglamento para los Municipios, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a más tardar el último día hábil de mayo de 2017, 
solicitará a cada Entidad Federativa, la información relativa a los Municipios 
conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del presente Reglamento y considerando 
los datos de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 2016. 
 
A más tardar el último día hábil de junio de 2017, las Entidades Federativas deberán 
entregar la información relativa a sus Municipios a que se refiere el párrafo anterior. 
 
La medición inicial del Sistema de Alertas para los Municipios se realizará a más 
tardar el último día hábil de octubre de 2017, de acuerdo con la información 
correspondiente al segundo trimestre de 2017 y en los plazos de entrega previstos 
en el artículo 30 del presente Reglamento. Dicha medición tendrá fines 
exclusivamente informativos. 
 
Los Techos de Financiamiento Netos al que tendrán acceso los Municipios serán 
aplicables a partir del ejercicio fiscal de 2019, con la medición del Sistema de Alertas 
que se realice con base en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 2017, conforme 
al artículo 21 de este Reglamento”. 
 
Por lo que como se podrá observa este último párrafo es muy claro en su contenido, 
al establecer que los techos de financiamiento netos que tendrán los municipios 
serán aplicables a partir del ejercicio fiscal 2019; por lo que, en aras de no dejar al 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, en un estado de desventaja y no se pueda 
concesionar el servicio de alumbrado público a través de una asociación público 
privada, es necesario autorizar dicha concesión a fin de que se realice la obra en 
beneficio de la ciudadaía duranguense. 
 

La afectación de los fondos de las participaciones federales presentes o futuras, se 
constituirá un Fideicomiso Garantía por parte del Ayuntamiento, para transparentar 
y eficientar el manejo de los recursos, lo cual deberá quedar considerado en el 
Contrato de Prestación de Servicios.    
 

 
TERCERO.- Para que la adjudicación de la Asociación Público Privada que se 
autoriza sea legalmente válida, se deberán realizar todos los procedimientos 
respectivos en los términos que establece el Título Cuarto de la Ley de Asociaciones 
Público Privadas para el Estado de Durango, y en lo no contemplado por la Ley, 
será aplicable de manera supletoria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Durango. 
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CUARTO.- En la elaboración del contrato de Asociación Pública Privada, se 
deberán observar las disposiciones del Título Quinto de la Ley de Asociaciones 
Público Privadas para el Estado de Durango. 
 

QUINTO.- De conformidad con el artículo 98 de la Ley de Asociaciones Público 
Privadas para el Estado de Durango, la Contraloría Municipal de Durango será 
depositaria de la información sobre los actos y contratos derivados del presente 
Decreto, y tendrá la obligación de verificar que el proyecto de Asociación Pública 
Privada que se autoriza, se desarrolle conforme a lo establecido en la Ley, en su 
reglamento y en el contrato correspondiente. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al 
presente. 
 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de  
Durango, Dgo. a los (21) veintiun días del mes de Marzo de (2018) dos mil dieciocho. 
 
 
 
 

DIP. JESÚS EVER MEJORADO REYES 
PRESIDENTE. 

 
 

 
 

DIP. RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN 
        SECRETARIO. 
 
 
 

                                                         DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ 
                                                                                  SECRETARIA. 
 

 

 

 


